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Procedimiento administrativo disciplinario

• Objetivo

• El control de la actuación de los servidores públicos, para el logro de los 

fines del Estados.



SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN



Fundamento

• Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos

• Título Cuarto 

• De las Responsabilidades de los

Servidores Públicos, Particulares

Vinculados con Faltas Administrativas

Graves o Hechos de Corrupción, y

Patrimonial del Estado.

• Artículos 108 a 114.



Régimen de 
responsabilidades

administrativas

Artículo 109. Los servidores públicos y 
particulares que incurran en responsabilidad 

frente al Estado, serán sancionados conforme 
a lo siguiente:

III. RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA de los 
servidores públicos por los 

actos u omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño 

de sus empleos, cargos o 
comisiones.

IV. RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA de los 

particulares que intervengan en 
actos vinculados con faltas 

administrativas graves.

CPEUM



RÉGIMEN DISCIPLINARIO EN MÉXICO

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS



L G R A

Publicada en el DOF 

el 18 julio 2016

Entró en vigor el 19 de julio de 2017

Unifica el régimen disciplinario a nivel nacional 

Integra la responsabilidad de los  particulares vinculados  a 
faltas graves.

Contiene un catalogo de faltas graves y no graves



LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 4  

Sujetos de 
la Ley

Los Servidores Públicos

Aquellas personas que habiendo fungido
como Servidores Públicos se ubiquen en
los supuestos a que se refiere la presente
Ley

Los particulares 
vinculados con faltas 

administrativas graves.



PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO 

EN MÉXICO

CARACTERÍSTICAS

Se sustenta en 3 ejes: prevención, detección y sanción.

Las autoridades que lo aplican están diferenciadas, en
autoridades investigadoras, substanciadoras y
resolutoras

El procedimiento se tramita por dos o más
autoridades

Para las faltas graves el procedimiento se judicializa.



PRESCRIPCIÓN
DE LAS 

FACULTADES 
DE LAS 

AUTORIDADES 
PARA 

IMPONER 
SANCIONES

Art. 74, LGRA

Faltas administrativas 
graves, el plazo de 

prescripción será de siete 
años.

Los plazos a los que se 
refiere el presente artículo 
se computarán en días 
naturales.



Incurrirá en Falta 
administrativa no 
grave el servidor 

público cuyos actos u 
omisiones 

incumplan o 
transgredan lo 
contenido en las 

obligaciones 
siguientes:

Art. 49, LGRA (X fracciones)

• FALTAS NO GRAVES

I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones
encomendadas, observando en su desempeño disciplina y
respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los
particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se
establezcan en el código de ética a que se refiere el artículo 16
de esta Ley;

II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus
funciones llegare a advertir, que puedan constituir Faltas
administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas
sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio
público.

IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situacio ́n
patrimonial y de intereses, en los términos establecidos por
esta Ley.



FALTAS NO GRAVES

Cumplir con las funciones,
atribuciones y comisiones
encomendadas, observando
en su desempeño disciplina
y respeto, tanto a los demás
Servidores Públicos como a
los particulares con los que
llegare a tratar.

Faltarle al respeto a
alguna persona por
tener diferentes
ideas políticas.



FALTAS NO GRAVES

• Denunciar los actos u omisiones que en
ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas,
en términos del artículo 93 de la presente
Ley.

• Artículo 93. La denuncia deberá contener los datos o
indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad
administrativa por la comisión de Faltas administrativas,
y podrán ser presentadas de manera electrónica a través
de los mecanismos que para tal efecto establezcan las
Autoridades investigadoras, lo anterior sin menoscabo de
la plataforma digital que determine, para tal efecto, el
Sistema Nacional Anticorrupción

Si una autoridad que es tu superior
jerárquico te ordena acudir a actos de
campaña de algún candidato, realizar
proselitismo, entregar parte de tu
salario para contribuir con éstas,
destinar material de trabajo para
elaborar propaganda electoral en
favor de un candidato y no denuncias.



Incurrirá en Falta 
administrativa no 
grave el servidor 

público cuyos actos u 
omisiones 

incumplan o 
transgredan lo 
contenido en las 

obligaciones 
siguientes:

Art. 49, LGRA (X fracciones)

• FALTAS NO GRAVES

V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la

documentación e información que por razón de

su empleo, cargo o comisio ́n, tenga bajo su

responsabilidad, e impedir o evitar su uso,

divulgación, sustracción, destrucción,

ocultamiento o inutilización indebidos.

VI. Supervisar que los Servidores Públicos sujetos a

su dirección, cumplan con las disposiciones de

este artículo.

VII.Rendir cuentas sobre el ejercicio de las

funciones, en te ́rminos de las normas aplicables.

VIII.Colaborar en los procedimientos judiciales y
administrativos en los que sea parte.



FALTAS NO GRAVES

• Rendir cuentas sobre

el ejercicio de las

funciones, en

términos de las

normas aplicables.

Durante la rendición de
cuentas omitir, alterar, o
destruir u ocultar la
documentación o
información que demuestre
el uso indebido de recursos
en favor de algún candidato.



Incurrirá en Falta 
administrativa no 
grave el servidor 

público cuyos actos u 
omisiones 

incumplan o 
transgredan lo 
contenido en las 

obligaciones 
siguientes:

Art. 49, LGRA (X fracciones)

• FALTAS NO GRAVES

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de

contratos de adquisiciones, arrendamientos

o para la enajenación de todo tipo de bienes,

prestación de servicios de cualquier

naturaleza o la contratación de obra pu ́blica

o servicios relacionados con ésta, que el

particular manifieste bajo protesta de decir

verdad que no desempeña empleo, cargo o

comisión en el servicio pu ́blico o, en su

caso, que a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del contrato correspondiente

no se actualiza un Conflicto de Interés.



Incurrirá en Falta 
administrativa no 
grave el servidor 

público cuyos actos u 
omisiones 

incumplan o 
transgredan lo 
contenido en las 

obligaciones 
siguientes:

Art. 49, LGRA (X fracciones)

• FALTAS NO GRAVES

X. Sin perjuicio de la obligación anterior,

previo a realizar cualquier acto jurídico que

involucre el ejercicio de recursos públicos con personas

jurídicas, revisar su constitución y, en su

caso, sus modificaciones con el fin de

verificar que sus socios, integrantes de los

consejos de administración o accionistas

que ejerzan control no incurran en

conflicto de interés.



También se 
considerará Falta 

administrativa no 
grave :

Art. 50, LGRA

• FALTAS NO GRAVES

• Los daños y perjuicios que, de manera culposa

o negligente y sin incurrir en alguna de las

faltas administrativas graves señaladas en el

Capítulo siguiente, cause un servidor pu ́blico a

la Hacienda Pu ́blica o al patrimonio de un

Ente pu ́blico.



ABSTENCIÓN 

PARA 

SANCIONAR
Art. 50, LGRA

La Autoridad resolutora podrá
abstenerse de imponer la sanción
que corresponda conforme al artículo
75 de esta Ley.

Cuando el daño o perjuicio a la
Hacienda Pública o al patrimonio de
los entes públicos no exceda de dos
mil veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización y el daño
haya sido resarcido o recuperado.



*SANCIONES APLICABLES*

• Amonestación pública o privada.

• Suspensión del empleo, cargo o comisión (de 1 a 30 días naturales).

• Destitución del empleo, cargo o comisión.

• Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio
público y para participar en adquisiciones, arrendamientos servicios u obras públicas (no
menor de tres meses ni mayor de un año).

Las faltas administrativas no graves cometidas por los servidores públicos, se actualizan cuando

incumplen alguna de las obligaciones establecidas en los artículos 49 y 50 de la LGRA, e implican la imposición de una

o varias sanciones (LGRA, Art. 75) si son compatibles, tales como:



El procedimiento de responsabilidad administrativa
cuya resolución corresponde a los
Tribunales de Justicia Administrativa se vincula con:



PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO EN 
MÉXICO

• Se incorporan los Tribunales de Justicia
Administrativa de manera fundamental en el esquema de
combate a la corrupción, formando parte del nuevo
régimen disciplinario en materia administrativa

• Serán las autoridades resolutoras en los procedimientos relativos
a las faltas graves tanto de particulares como de servidores
públicos.

• Son las autoridades competentes para imponer las sanciones.

• ARTÍCULO 113 DE LA CPEUM

• ARTICULO 3, F. IV, XVI, XVII, XVII; 12 ENTRE OTROS DE LA LGRA   



Los Tribunales de Justicia Administrativa

Para atender con eficacia y 
eficiencia su nueva función,

crean Salas Especializadas 
en materia de 

Responsabilidades 
Administrativas.

Conocerán y resolverán los 
expedientes promovidos por:

La Secretaría de la Función 
Pública.

Los Órganos Internos de 
Control de los entes públicos 

federales.

La Auditoría Superior de la 
Federación.

Lo anterior conforme al
procedimiento establecido
en el artículo 209 de la Ley
General de Responsabilidades
Administrativas de los
Servidores Públicos y demás
relativos.

ARTÍCULO 4 DE LA 
LOTFJA



FALTAS GRAVES
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Cohecho
Artículo 52

Peculado
Artículo 53

Desvío de Recursos Públicos

Artículo 54

Utilización Indebida de 
Información

Artículo 55 en relación con el 56

Abuso de Funciones

Artículo 57

Actuación bajo conflicto de 
Interés

Artículo 58

Contratación Indebida 

Artículo 59

Enriquecimiento oculto u 
ocultamiento de Conflicto de 

Interés

Artículo 60

Simulación de Acto Jurídico

Artículo 60 Bis

Tráfico de Influencias

Artículo 61

Encubrimiento

Artículo 62

Desacato
Artículo 63

Nepotismo
Artículo 63 Bis

Obstrucción de la Justicia

Artículo 64

Violación a las disposiciones 
sobre fideicomisos establecidas 

en la Ley Federal de 
Austeridad Republicana en 

materia de fideicomisos
Artículo 64 Bis



ART. 57

ABUSO DE FUNCIONES

Incurrira ́ en abuso de funciones la persona
servidora o servidor público que ejerza
atribuciones que no tenga conferidas.

O se valga de las que tenga, para realizar o
inducir actos u omisiones arbitrarios.

Para generar un beneficio para sí o para las personas a las 
que se refiere el artículo 52 de esta Ley. (para sí o para su 
cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales 
o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 
servidor pu ́blico o las personas antes referidas formen parte)

O para causar perjuicio a alguna persona o al 
servicio público.

Sería un abuso de funciones que una autoridad obligue a
un subordinado a participar en un evento partidista para
apoyar a algún candidato, o bien comprometer su voto
por un partido o candidato determinado.

Solicitar que un subordinado contribuya
económicamente o con trabajo no remunerado a una
campaña suya o de alguna de las personas a que se
refiere el artículo 52 de la LGRA.

Enviar al personal a su cargo, en horas de servicio a
mitines o eventos de candidatos a cargos de elección
popular o a realizar actos de proselitismo.



ART. 57
ABUSO DE FUNCIONES

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

Incurrirá en abuso de
funciones la persona
servidora o servidor público
que realice por sí o a través
de un tercero, alguna de las
conductas descritas en el
artículo 20 Ter, de la Ley
General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.

ARTÍCULO 20 Ter.- La violencia política contra las mujeres puede expresarse,
entre otras, a través de las siguientes conductas:

I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que
reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres.

II. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u
obstaculizar sus derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones
políticas y civiles, en razón de género.

III. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de
candidaturas o para cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones
en el desarrollo de sus funciones y actividades.



ART. 57
ABUSO DE FUNCIONES

REL ART. 20 TER LGAMVLV

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular
información falsa o incompleta, que impida su registro como candidata o induzca al
incorrecto ejercicio de sus atribuciones;

V. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas,
electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los derechos políticos de las
mujeres y la garantía del debido proceso;

VI. Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, información falsa,
incompleta o imprecisa, para impedir que induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones;



ART. 57
ABUSO DE FUNCIONES

REL ART. 20 TER LGAMVLV

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

VII. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se
desarrolle en condiciones de igualdad;

VIII. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o descalifique
a una candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan relaciones de dominación,
desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública
o limitar sus derechos políticos y electorales;

IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las
mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, con el objetivo
o el resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos;



ART. 57
ABUSO DE FUNCIONES

REL ART. 20 TER LGAMVLV

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

X. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en funciones, por cualquier
medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en entredicho su
capacidad o habilidades para la política, con base en estereotipos de género;

XI. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto de inducir su
renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa o designada;

XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o encargo público
tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad
que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y
voto;



ART. 57
ABUSO DE FUNCIONES

REL ART. 20 TER LGAMVLV

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

XIII. Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de tradiciones,
costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean violatorios de los derechos
humanos;

XIV. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades distintas a
las atribuciones propias de la representación política, cargo o función;

XV. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse en
estado de embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su reincorporación al cargo tras
hacer uso de la licencia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada en la
normatividad;



ART. 57
ABUSO DE FUNCIONES

REL ART. 20 TER LGAMVLV

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

XVI. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o
patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus derechos políticos (ARTÍCULO 6);

XVII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución
inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras
prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad;

XVIII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir
documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la ley;



ART. 57
ABUSO DE FUNCIONES

REL ART. 20 TER LGAMVLV

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

XIX. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus
derechos políticos;

XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al
cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de
igualdad;

XXI. Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio
de sus derechos políticos en condiciones de igualdad, o



ART. 57
ABUSO DE FUNCIONES

REL ART. 20 TER LGAMVLV

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

XXII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de
dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo
político, público, de poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos
electorales.

La violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en
los términos establecidos en la legislación electoral, penal y de
responsabilidades administrativas.



PECULADO

Arti ́culo 53

LGRA

• Cometera ́ peculado el servidor público que autorice, solicite
o realice actos para el uso o apropiación para sí o para las
personas a las que se refiere el artículo anterior, de recursos
públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin
fundamento jurídico o en contraposición a las normas
aplicables.

• En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los servidores
públicos no podra ́n disponer del servicio de miembros de alguna
corporación policiaca, seguridad pública o de las fuerzas armadas,
en el ejercicio de sus funciones, para otorgar seguridad personal,
salvo en los casos en que la normativa que regule su actividad lo
contemple o por las circunstancias se considere necesario proveer
de dicha seguridad, siempre que se encuentre debidamente
justificada a juicio del titular de las propias corporaciones de
seguridad y previo informe al Órgano interno de control respectivo
o a la Secretaría.

Por ejemplo el uso de
papelería, teléfonos,
copiadoras, computadoras,
vehiculos, para apoyar a algún
candidato o partido político.



DESVIO DE RECURSOS 
PÚBLICOS

ARTI ́CULO 54
LGRA

Será responsable de desvío de recursos
pu ́blicos el servidor público que autorice,
solicite o realice actos para la asignacio ́n o
desvío de recursos públicos, sean materiales,
humanos o financieros, sin fundamento jurídico
o en contraposicio ́n a las normas aplicables.

Se considerará desvío de recursos públicos, el
otorgamiento o autorizacio ́n, para sí o para
otros, del pago de una remuneracio ́n en
contravencio ́n con los tabuladores que al efecto
resulten aplicables, así como el otorgamiento o
autorizacio ́n, para sí o para otros, de pagos de
jubilaciones, pensiones o haberes de retiro,
liquidaciones por servicios prestados, préstamos
o créditos que no estén previstos en ley, decreto
legislativo, contrato colectivo, contrato ley o
condiciones generales de trabajo.



ACTUACIÓN BAJO CONFLICTO DE INTERE ́S

ART. 58

LGRA 

• Arti ́culo 58. Incurre en el servidor público que intervenga
por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier
forma, en la atencio ́n, tramitacio ́n o resolucio ́n de asuntos en
los que tenga Conflicto de Interés o impedimento legal.

• Al tener conocimiento de los asuntos mencionados en el
párrafo anterior, el servidor público informará tal situacio ́n al
jefe inmediato o al o ́rgano que determine las disposiciones
aplicables de los entes públicos, solicitando sea excusado de
participar en cualquier forma en la atencio ́n, tramitacio ́n o
resolucio ́n de los mismos.

• Será obligacio ́n del jefe inmediato determinar y comunicarle
al servidor público, a más tardar 48 horas antes del plazo
establecido para atender el asunto en cuestio ́n, los casos en
que no sea posible abstenerse de intervenir en los asuntos, así
como establecer instrucciones por escrito para la atencio ́n,
tramitacio ́n o resolucio ́n imparcial y objetiva de dichos
asuntos.

• Atender, tramitar o resolver algún asunto
relacionado con un candidato o partido político
por tratarse de un familiar, amigo, o candidato
preferido o para obtener algún beneficio personal
o para alguno de nuestros familiares.



OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA 
ART. 64

LGRA

• Los Servidores Públicos responsables de la investigacio ́n, substanciacio ́n y

resolucio ́n de las Faltas administrativas incurrirán cuando:

• Realicen cualquier acto que simule conductas no graves durante la

investigación de actos u omisiones calificados como graves en la presente Ley

y demás disposiciones aplicables;

• No inicien el procedimiento correspondiente ante la autoridad competente,

dentro del plazo de treinta di ́as naturales, a partir de que tengan conocimiento

de cualquier conducta que pudiera constituir una Falta administrativa grave,

Faltas de particulares o un acto de corrupcio ́n, y

• Revelen la identidad de un denunciante ano ́nimo protegido bajo los preceptos

establecidos en esta Ley.

• Para efectos de la fraccio ́n anterior, los Servidores Públicos que denuncien una

Falta administrativa grave o Faltas de particulares, o sean testigos en el

procedimiento, podrán solicitar medidas de proteccio ́n que resulten

razonables. La solicitud deberá ser evaluada y atendida de manera oportuna

por el Ente público donde presta sus servicios el denunciante.

• Abstenerse de iniciar

procedimientos a algun

candidato, amigo o

familiar, a fin de que

aspire a un cargo de

elección popular.



SANCIONES
APLICABLES A LAS
FALTAS GRAVES

Por la comisión de las
faltas graves, los
servidores públicos
pueden ser condenados
a la imposición de una
o varias de las
sanciones siguientes -
en caso de ser

compatibles-:

• Suspensión del empleo, cargo o comisión (de 30 a 90 días
naturales).

• Destitución del empleo, cargo o comisión.

• Sanción económica (en el caso de que la falta administrativa
grave cometida por el servidor público le genere beneficios
económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a que se
refiere el artículo 52 de esta ley, se le impondrá sanción
económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios
obtenidos, y en ningún caso podrá ser menor o igual al monto de
los beneficios económicos obtenidos).

• (LGRA, Art. 78)



SANCIONES
APLICABLES A LAS
FALTAS GRAVES

Por la comisión de las
faltas graves, los
servidores públicos
pueden ser condenados
a la imposición de una
o varias de las
sanciones siguientes -
en caso de ser

compatibles-:

• Inhabilitación temporal para desempeñar empleos,
cargos o comisiones en el servicio público y para
participar en adquisiciones, arrendamientos servicios u
obras públicas, conforme a lo siguiente:

• De 1 hasta 10 años si el monto de la afectación de
la falta administrativa grave no excede de 200
veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

• De 10 a 20 años si dicho monto excede de dicho
límite.

• Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista
beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de
tres meses a un año de inhabilitación.

• (LGRA, Art. 78)



SANCIONES
APLICABLES A LAS
FALTAS GRAVES

Por la comisión de las
faltas graves, los
servidores públicos
pueden ser condenados
a la imposición de una
o varias de las
sanciones siguientes -
en caso de ser

compatibles-:

• El pago de una indemnización cuando, la

falta administrativa grave a que se refiere el párrafo

anterior provocó daños y perjuicios a la hacienda

pública federal, local o municipal, o al patrimonio de

los entes públicos.

• En dichos casos, el servidor público estará

obligado a reparar la totalidad de los daños y

perjuicios causados y las personas que, en su caso,

también hayan obtenido un beneficio indebido,

serán solidariamente responsables.

• (LGRA, Art. 78)



DE LOS ACTOS DE 
PARTICULARES 

VINCULADOS CON
FALTAS 

ADMINISTRATIVAS 
GRAVES

Soborno 

Artículo 66

Participación ilícita en procedimientos administrativos

Artículo 67

Tráfico de influencias Artículo 68

Utilización de información falsa 

Artículo 69

Colusión Artículo 70

Uso indebido de recursos públicos 

Artículo 71

Contratación indebida de exservidores públicos 

Artículo 72



Por la comisión de
tales conductas
graves, los
particulares pueden
ser condenados a la
imposición de una o
varias de las
sanciones siguientes:

—Personas físicas
o morales—

(LGRA, Art. 81)

Tratándose de personas 
físicas:

a) Sanción económica
que podrá alcanzar hasta dos
tantos de los beneficios
obtenidos o, en caso de no
haberlos obtenido, por el
equivalente a la cantidad de cien
hasta 150,000 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización;

b) Inhabilitación
temporal para participar en
adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas, según
corresponda, por un periodo
que no será menor de tres meses
ni mayor de ocho años;

c) Indemnización por
los daños y perjuicios
ocasionados a la hacienda
pública federal, local o
municipal, o al patrimonio de los
entes públicos



Por la comisión de
tales conductas
graves, los
particulares pueden
ser condenados a la
imposición de una o
varias de las
sanciones siguientes:

—Personas físicas o
morales—

(LGRA, Art. 81)

Tratándose de personas morales:

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios
obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de 1,000
hasta 1,500,000 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de
diez años.

c) La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de tres meses
ni mayor de tres años, la cual consistirá en detener, diferir o privar temporalmente a los
particulares de sus actividades comerciales, económicas, contractuales o de negocios por
estar vinculados a faltas administrativas graves previstas en esta ley.

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de la
capacidad legal de una persona moral, para el cumplimiento del fin por el que fue creada
por orden jurisdiccional y como consecuencia de la comisión, vinculación, participación y
relación con una falta administrativa grave prevista en esta ley.

e) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la hacienda pública
federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos.



Por último, en relación con dichas faltas administrativas graves en que puede incurrir un particular, el artículo 73
contempla una nueva categoría denominada: “de las faltas de particulares en situación especial”, mismos que podrán
ser sancionados cuando incurran en las conductas antes citadas, cuando sean realizadas por:

➢ Candidatos a cargos de elección popular.

➢ Miembros de equipos de campaña electoral.

➢ Miembros de transición entre administraciones del sector público.

➢ Líderes de sindicatos del sector público —directivos y empleados de éstos.

• Lo anterior, en los casos en que su conducta implique exigir, solicitar, aceptar, recibir o
pretender recibir alguno de los beneficios a que se refiere el artículo 52 de la ley —por
cohecho—, ya sea para sí, para su campaña electoral o para alguna de las personas a las
que se refiere el citado artículo, a cambio de otorgar u ofrecer una ventaja indebida en el
futuro en caso de obtener el carácter de servidor público.



Arti ́culo 52

COHECHO

• Incurrira ́ en cohecho el servidor público que exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, por
si ́ o a trave ́s de terceros, con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido
en su remuneración como servidor pu ́blico, que podri ́a consistir en dinero; valores; bienes
muebles o inmuebles, incluso mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que
se tenga en el mercado; donaciones; servicios; empleos y dema ́s beneficios indebidos para si ́
o para su cónyuge, parientes consangui ́neos, parientes civiles o para terceros con los que
tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que
el servidor público o las personas antes referidas formen parte.

• Tambie ́n incurrira ́ en cohecho, el servidor pu ́blico que se abstenga de devolver el pago en
demasi ́a de su legi ́tima remuneración de acuerdo a los tabuladores que al efecto resulten
aplicables, dentro de los 30 di ́as naturales siguientes a su recepción.



SANCIONES
Generalidades

• Artículo 88

• La persona que haya realizado alguna de las Faltas administrativas
graves o Faltas de particulares, o bien, se encuentre participando en su
realización, podrá confesar su responsabilidad con el objeto de
acogerse al beneficio de reducción de sanciones.

• Esta confesión se podrá hacer ante la Autoridad investigadora.



Reducción 

de 

sanciones

• Artículo 89

• La aplicación del beneficio tendrá por

efecto una reducción de entre el 50 y

el 70% del monto de las sanciones

que se impongan al responsable.

• Y de hasta un 100%, tratándose de la

inhabilitación temporal para participar

en adquisiciones, arrendamientos,

servicios u obras públicas, por Faltas de

particulares.



FIN GRACIAS


